
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

11001 40 03 013 2021-00677 

 

  En atención a la documental que antecede, se dispone: 

 

 

1. ACEPTAR la cesión del crédito que hace Banco Scotiabank Colpatria S.A., a favor 

de Serlefin S.A.S 

 

2. En consecuencia, se reconoce como cesionaria de los derechos de crédito de la 

demanda dentro del presente proceso a Serlefin S.A.S. 

 

3. Téngase para todos los efectos procesales y legales la ratificación del mandato al   

abogado FACUNDO PINEDA MARIN , en representación del cesionario a Serlefin 

S.A.S. 

 

4. Atendiendo las actuaciones que preceden, y como se dan los presupuestos 

contemplados en el numeral 5º del Art. 366 del CGP, se APRUEBA la liquidación de 

costas al estar ajustada a derecho en la suma de $4.008.700. M/Cte. 

  

NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. __67______    Hoy  ____28-10-2022____________ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 

Ptg. 
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